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do : Po, Zo : op . de 

HECTOR VILLAGRAN CEPEDA 
ero mood. SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA + e 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 
Poo o. . * . r me. - . . o” ._ : o : : =  L > : * ” 

CONSIDERANDO. 

  

ru. ! 

r 
. , o. , a o me 

QUE el 2l de junio de 1494. se ha otorgado ánte el Rokrario Trigéestan del 

cantón Guayaquil, Ja escritura públicende, aprepto; de. capitaJ? y reforma «el 

estatuto de la Compañia BEFINSA S.A.; s 
IDA Is e 

pp “. . . TT FEF Pda et . . 

GUE el señor ¿eamundo Kront/e Abbua, en vu calidad de Gerente de la compañia, 

con el patrocinio del AR. German Ode K£ronóle, ha presantado coplaz de dicha 

escrituras Ja misma que veúne Jos regrisitos de Ley; 

2. o. . Al AN : cf o > 
Un ejercicio de las atribuciones delaegadaís por el señor Siperjinkende nte de 

Compañias mediante Resolpreipnes Hus . ANM_97 ze de 1£.dea ugviembre de 3992, ANH 

   221417 del 02 de diciembre de 19927 y, ADR-94 57 de Contubre 11 de 1994, 
pe a - r te . - cito j Td Ra ur ovas : 

ARI ÍCuULO IRIMERO. + ARIOBAR: a) el Aúmento de capital de BEFINSAÁ S.A., por 
CTECO MILI GRES DE GUERE: Ea diyidido en_ CIRCO MIL 4cepones de UH MIL 5 IGRES, cada 

niñas y, y fa 'reforad' de? astatbuto congiánte én li referida ésciitura 

ARTUGULO SEGURDO. DISPIAFR que el Notarto Irigésimo del canten Guayaquil), 

11] margep.s ge. La. matriz.ago la, escritura publica que se aprueba, Lome nota dei 

contenTda dé la Errsente Resqlición y cienlo razon de esta ónota ción ta 
A TE ea .. 

. a 

AR PrAmO” Ti HEERO A o sponca cue el Begintradoó” Mercantil Jal gánton 
Evayaqpid. a) inscriba ta cofemida escritura pública Loto con la -Pregs no 

Resolucion, archive una copia de dicha escritura y devipglva las restin ntes con la 

tssón de la inseriprión que se ordena, y, db) cómpla lamnemnáz Dres times 
contenidas en la Ley de Registio. A ON : 

ar 

Hericuno CUARTO. DISPONFR que 2) Mora: ¿o Quinto del canton Guayaquil. 
avote al margen de la matriz de la escritura púbiica del 28 de julio de 197€, por 
Ja cual ose constitiva la compañia en referebeia, que há procedido a aumentar ej 
capital y a relorasr su exscatuto, mediante la escritura pubjica que se aprueba par 

la plasente Resoluc:ón y lente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada excoritura púbica 
se publique, por una vez, en ima de los percód ces de mayor circulación en e] 
domicilio proncipal de la Compeñia. Ur ejemplar de le publicación debers 
entregarse a aste Despacho. 

CUAPLIDO, vuelvo e) expediente. 

       

  

        y Firmada la endencia de Compañias, aen     en Sipecii COMUATQUESE DADA . 
urvaquil a ? 

    MILE SURIMICO DELE 
INTERDENCLA Df COMDAR CAS DE GUAYAQUIL CRCARGADO 

  

A /CideL 
xp. Ro. 8/65-76 
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ta esta Resolución a foja 24.163, Núrero 7.265 del Registro Mercantil y 

  

    

de Abril de mil nopecientoé6 noventa i cinco.- El Registrador Mercantil 

  

   
Registraiy” Mercantil Suplente 

del Zartón Gusyaquil 

S e tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 17.802 y 50.419 

del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i seis y mil nove= 

cientos ochenta i nueve, respectivamente, al margen de las A cio    
    

    

nes correspondientes. Guayaquil, veinte i uno de Abril 

cientos noventa 1 cinco.- El Registrador Mercantil Supley 

     JA POR de. CARLOS PONCE ALVARADO 
pe y o a EN Registrador Mercantil Suplente 

del Cartón Guayaquil 

 


